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LIQUIDACIÓN CRÉDITO

Maria Dolores Ocampo <mariadoloresocampo@gmail.com>
Lun 5/02/2024 11:34 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaría <j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (632 KB)
BAYRON LÓPEZ.pdf;

Buenos días.
Con todo respeto adjunto liquidación del crédito, del señor BAYRON LÓPEZ, demandante el señor
HELÍ SERNA MEJÍA, radicado 2020-375.
Agradezco su atención.

María Dolores Ocampo S.
Abogada
Cel (311) 6353309
tel (036) 8868273
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría                      
 
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RAMÓN HERRERA VILLEGAS 
DEMANDADO:   BAYRON ALBERTO LÓPEZ SALAZAR 
RADICADO:       2020-0375 
                                                                
 
 
MARÍA DOLORES OCAMPO DE GARCÍA, mayor de edad, vecina y con domicilio 
en Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía No.24.316.680 de Manizales 
y tarjeta Profesional de Abogada No.128785 del Consejo Superior de la Judicatura, 
adjunto liquidación del crédito del señor BAYRON ALBERTO LÓPEZ SALAZAR, 

demandado en el proceso de la referencia. 
 
Estaré atenta a lo decidido por ustedes. 
 
 
 
Del Señor Juez             
                                         
 
 

 
MARÍA DOLORES OCAMPO DE GARCÍA 
C.C 24.316.680 Manizales 
T.P.   128785 C.S. de la J. 




